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Ordenanza N° 6500-33/16  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE COMODORO RIVADAVIA, 
SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA 

Artículo 1°: INCORPORAR al artículo 159°) de la Ordenanza N° 6500/98 el inciso 
L) a los Centros de Jubilados, Pensionados y/o Retirados.- 

Artículo 2°: INCORPORAR al artículo 184°) de la Ordenanza N° 6500/98 el inciso 
G) a los Centros de Jubilados, Pensionados y/o Retirados.- 

Artículo 3°: INCORPORAR al artículo 5°) de la Ordenanza N° 6500-31/12 el inciso 
G) a los Centros de Jubilados, Pensionados y/o Retirados.- 

Artículo 4°: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal, dése al Diario de 
Sesiones, publíquese en el Boletín Oficial, regístrese y cumplido ARCHÍVESE. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
CIUDAD DE COMODORO RIVADAVIA, EN LA DECIMOQUINTA REUNIÓN, 
DECIMOPRIMERA SESION DE TABLAS, OCURRIDA EL 04 DE AGOSTO DE 
2016.-
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RESOLUCION N° 

Comodoro Rivadavia'de Agosto de 2016.- 

VISTO Y CONSIDERANDO:  
La Ordenanza N° 6500-33/16 sancionada por el Concejo Deliberante 

de la ciudad de Comodoro Rivadavia, por la cual se dispone INCORPORAR al 

artículo 159 0), el inciso L) a los Centros de Jubilados, Pensionados y/o 

Retirados, al artículo 184°) e! inciso G) a los Centros de Jubilados, 

Pensionados y/o Retirados de la Ordenanza N° 6500/98 e INCORPORAR al 

artículo 5°) de la Ordenanza N° 6500-32/12 el inciso G) a los Centros de 

Jubilados, Pensionados y/o Retirados.- 

Por ello y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 96 0 inc.2 de la 

Carta Orgánica Municipal.- 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE COMODORO RIVADAVIA 

RESUELVE:  

Artículo 1°.- PROMULGAR la Ordenanza N° 6500-33/16.- 

Artículo 2°.-REFRENDARA la presente Resolución el Secretario de Recaudación. 

Artículo 3°.-  REGISTRESE, PUBL1QUESE en el Boletín Oficial Municipal, tomen 
conocimiento las distintas áreas municipales de las Secretarias 
Municipales y Cumplido, ARCHIVESE.- 
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RESOLUCIÓN N° 72/16  

FE DE ERRATAS  

VISTO: 
La Nota S/N de la Secretaria de Economía y Finanzas del Poder Ejecutivo 

Municipal y la Ordenanza N° 6500-33/16; y 

CONSIDERANDO:  
Que en la Ordenanza mencionada aprobada en la Sesión próxima pasada 

de fecha 04 de Agosto de 2016, se ha detectado una errata en el texto. 
Que corresponde convalidar mediante acto resolutivo las correcciones al 

error detectado.- 
Que la Resolución N° 39/02 "Código de Procedimiento Administrativo 

para el Trámite Legislativo" en su Artículo 18° inciso g) establece el procedimiento 
para la realización de Fe de Erratas a Ordenanzas que posean errores de tipeo, 
siempre que no modifiquen el espíritu de la norma.- 

Por todo ello: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE COMODORO 
RIVADAVIA:

RESUELVE 

Artículo 1°: CORRÍJASE la siguiente errata del texto de la Ordenanza N° 
6500-33/16: En su Artículo 3° Donde dice: " Incorporar al artículo 5°) de la 
Ordenanza N° 6500-31/12 el inciso G) a los Centros de Jubilados, 
Pensionados y/o Retirados" Debe decir: a" Incorporar al artículo 5°) 
de la Ordenanza N° 6500-31/15 el inciso G) a los Centros de Jubilados, 
Pensionados y/o Retirados" 

Artículo 2°: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal, dese al Diario de 
Sesiones, regístrese y cumplido ARCHÍVESE. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
CIUDAD DE COMODORO RIVADAVIA, EN LA DECIMONOVENA REUNIÓN, 
DECIMOQUINTA SESION DE TABLAS, OCURRIDA EL 06 DE OCTUBRE DE 
2016.
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